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PROYECTO DE LEY No.

“POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA LA CONDICIÓN DE ESTUDIANTE PARA ACCEDER A LA PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA” 

La finalidad esencial de la pensión de sobrevivencia tal como lo ha ratificado la Corte Constitucional en varias ocasiones es la de “impedir que, ocurrida la muerte de una persona quienes dependían de ella se vean obligados a soportar individualmente las cargas materiales y espirituales de su fallecimiento". Es decir, que el propósito de esta prestación se dirige a amparar a la familia afectada por la muerte de quien en vida suplía las necesidades en educación, salud, techo y vivienda entre otras para su núcleo familiar.
 

El monto asignado mediante la pensión de sobrevivientes genera  a la familia del pensionado una tranquilidad relativa frente a la forma de cómo enfrentar los retos que a diario deben resistir las personas, y no es por demás aquellos hijos, que en vida de su padre a pesar de su condición de mayor de edad, estaban bajo la tutela económica que permitía preparase académicamente para un mejor futuro, pero que por circunstancias ajenas a su voluntad se ven de un día para otro sometidos a no poder continuar con su educación. Es en virtud a estos eventos que existe la pensión de sobrevivencia.

La pensión de sobrevivencia para los hijos mayores entre los 18 y 25 años, permite que una vez superada el límite de edad, éste sea responsable de su propia manutención, dándosele la oportunidad de prepararse para su futuro próximo, razón por la cual esta prestación tiene un  carácter transitoria, distinta de la carácter de vitalicio que se adquiere para el cónyuge supérstite, hijos inválidos o progenitores que se hallaren en situación de dependencia económica del pensionado.

Requisitos para el reconocimiento de la pensión de sobrevivencia para estudiantes mayores de 18 y hasta los 25 años.
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Para acceder a esta prestación social, los hijos de quien en vida ostentaba la calidad de pensionado deben acreditar primero los requisitos contenidos en el articulo 47 de la ley 100 de 1993, en su literal c así:
c) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. 

Frente a la norma anteriormente descrita, mediante  Sentencia C-1094-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, se declaro  la inexequibilidad de la palabra ¨y cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno¨,  ya que la facultad dada al legislador según el artículo 48 de la Constitución, frente al régimen de seguridad social, es al Congreso a  quien le corresponde determinar las condiciones y requisitos para ser beneficiario del  sistema general de pensiones y no el gobierno nacional, como lo expresaba el texto declarado inexequible, por ser una  facultad de la cual no se debe desprender de manera indefinida.

Una vez promulgada la ley 100 de 1993, y dada la omisión del legislador en precisar condiciones académicas que deben ostentar los estudiantes mayores entre los 18 y 25 años, gobierno nacional expidió el Decreto 1889 de 1994,  reglamentando la ley 100 de 1993, el cual en su artículo 15 estableció que para  acreditar la condición de estudiante y acceder a la pensión de sobrevivientes debe presentarse ¨certificación auténtica expedida por el establecimiento de educación formal básica, media o superior, aprobado por el Ministerio de Educación, en el cual se cursen los estudios, con una intensidad de por lo menos 20 horas semanales.

Pero al hacer análisis de la normatividad existente surge de igual manera el Decreto 1160 de 1989, el cual ha sido modificado en parte por el 1889 de 1994, pero que en la aplicación por parte de las entidades encargadas del reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, dan aplicación del precepto en donde exige para la continuidad del   derecho, el no cambio de carrera o profesión por razones distintas de salud, así mismo exige frente a la acreditación de dependencia económica que esta se haga mediante declaración juramentada ante la entidad que reconoce la prestación. 




Congreso de la Republica 

Teniendo en cuenta lo anterior, se han venido generando decisiones unilaterales que desconocen el carácter fundamental que tiene esta prestación para quienes disfrutan de este beneficio, dando con ello interpretaciones erradas y contradictorias a los preceptos constitucionales y disposiciones normativas existentes violando sus  propias competencias y  los derechos fundamentales de los estudiantes a la educación, el derecho a la vida, a la seguridad social, a la salud, al trabajo y la educación dando con ello lugar a la protección vía acción de tutela para restituir los derechos que son vulnerados con tales decisiones. 

Es así como la Corte Constitucional  frente a este tema en sentencia T-941 de 2005, reconoció que: 

“(…) la acción de tutela es un instrumento idóneo para solicitar el pago de una pensión previamente reconocida cuando su no pago afecte derechos fundamentales como la vida digna y el mínimo vital. En el caso de la suspensión del pago de una pensión, la regla general es que siempre debe mediar el consentimiento y aprobación de su titular, de lo contrario se desconocerían los principios de respeto de acto propio, el de buena fe, y el confianza legítima y los derechos al debido proceso, a la vida y el mínimo vital. Lo anterior debido a que, los únicos casos en los cuales no es necesario el consentimiento para suspender o revocar un acto administrativo que reconoce una pensión son, cuando el acto o resolución es creada por medios ilegales o es fruto del silencio administrativo positivo.
Así las cosas, cuando la autoridad accionada suspende el pago de una pensión, sin el consentimiento de su titular y sin que el acto que la reconoce haya sido creado por medios ilegales o sea el fruto del silencio administrativo positivo, procede la acción de tutela para la protección del derecho al debido proceso y, eventualmente, de otros derechos de rango fundamental que también pueden verse afectados con una decisión de este tipo, como son, por ejemplo, los derechos a la vida digna y el mínimo vital.”

Y  es tal cual lo expresa la jurisprudencia, la suspensión o revocación de esta prestación una vez reconocida solo opera cuando fue originado su 
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reconocimiento en virtud de medios fraudulentos, dando no cabida a las suspensiones que se dan por la interpretación frente al cumplimiento de los requisitos establecidos en el decreto 1889 de 1994.

Dada la importancia, de esta temática se hace necesario que el legislador en uso de su facultad de configuración legislativa precise de manera más clara las condiciones para acceder y  mantener el beneficio de la pensión de sobrevivencia evitando así la violación futura de los derechos de los estudiantes dando cumplimiento estricto a la finalidad esencial del estado de asegurar la vigencia de un orden justo al proteger la educación. 

Objeto del proyecto de ley

Esta iniciativa suple la omisión del legislador en este aspecto e integra algunos contenidos establecidos en las sentencias de tutela T-780 de 1999, T-433 de 2002, T-903 de  2003 y  763 de 2003, en donde se definen y se precisan las reglas aplicables a los requisitos que debe reunir el estudiane para acreditar su condición dando con ello el Status que tiene  del derecho a la educación y su injerencia en la proyección del ser humano asi como su correlación con otros derechos como  a la escogencia de una profesión u oficio, al libre desarrollo de la personalidad y a la igualdad de oportunidades en materia educativa.
Resumen jurisprudencial frene a requisitos para acreditar la condición de estudiante:

· Sentencia T-780 de 1999 la Corte constitucional implicó, parte del contenido del artículo 16 del Decreto 1160 de 1989, en donde se establece la pérdida del beneficio a la pensión de sobrevivientes si se configura el ¨ cambio de carrera o profesión por razones distintas de salud¨, en un caso donde el Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia de manera unilateral suspendió la pensión de sobrevivientes que  de una persona que cambio de carrera u de institución de educación, en esta decisión la corte determino la violación al derecho a escoger profesión y oficio, y el libre desarrollo de la personalidad, al derecho a la educación y el acceso y permanencia al sistema educativo. 
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· Sentencia T-433 de 2002 mediante esta sentencia estudio la suspensión unilateral a la pensión de sobrevivencia a una persona por la existencia de un bajo rendimiento académico basado en el supuesto de reunir ciertos calidades para poder acceder y mantener la prestación económica viola el contenido de las normas legales al añadir características no expresas en la ley y vulnerando el debido proceso y el principio de legalidad de las normas.

· Sentencia T-903 de 2003, en esta oportunidad la Corte se pronunció sobre la decisión unilateral tomada por el Instituto de Seguros Sociales cuando, ceso el reconocimiento de la pensión de sobrevivencia a una ciudadana que cursaba un programa técnico en auxiliar de preescolar, ya que el mismo no hacia parte en  estricto sentido de una institución de educación formal básica, media o superior aprobada por el Ministerio de Educación como lo exigía el artículo 15 del Decreto 1189 de 1994. Dando como decisión la inaplicación del decreto en mención por ser contraria a la Constitución Política ya que a criterio de la misma Corte la educación no formal, es tema regulado en la Ley General de la Educación como parte integrante del servicio educativo establecido en el articulo 67 de la Carta Fundamental, eliminando asi cualquier tipo de discriminación a quien en uso de su libertad haga uso de las  opciones que el Sistema educativo Colombiano. le ofrece.

· Sentencia T-763 de 2003, la Corte Constitucional mediante esta decisión,  precisó los alcances previstos en el decreto 1189 de 1994, cuando se vulneran los derechos a la educación por no acreditar un número determinado de horas, y no teniéndose en cuenta la estructuración propia del programa académico basaba en la modalidad de créditos académicos, regido por el decreto 2566 del 2003, en donde se precisa claramente que un crédito académico equivale a 48 horas de trabajo académico el cual comprende las horas de acompañamiento directo del docente y las demás horas que requiera el estudiante para  realizar  actividades de  estudio, prácticas, u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje, sin incluirse las destinadas a la presentación de las pruebas finales de evaluación 
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MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

Esta iniciativa legislativa se sustenta desde el preámbulo de nuestra Constitución 

Política de 1991, al determinarse  desde ella su  finalidad cual es la de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo…
Así mismo el articulo 1º. En donde se define a Colombia es un Estado social de derecho… fundada en  el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.

El artículo 2º , de los  ¨fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Artículo 4. La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones  constitucionales

Artículo 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad.¨
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Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptara

medidas en favor de grupos discriminados o marginado. 

Artículo 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.

Artículo 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionaran y vigilaran el ejercicio

de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica

son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. 

Artículo 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación

y cátedra.

Artículo 42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad…

El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia….

…Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados naturalmente

o con asistencia científica, tienen iguales derechos y deberes..

Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral.

El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud.
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Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. El Estado, con la participación de los particulares, ampliara progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley.

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley. 

Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.

La educación formara al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la practica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.

LEY 100 DE 1993,

ARTÍCULO 1o. SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. El sistema de seguridad social integral tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten. 

El sistema comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las instituciones y los recursos destinados a garantizar la cobertura de las prestaciones de carácter económico, de salud y servicios complementarios, materia de esta Ley, u otras que se incorporen normativamente en el futuro. 

ARTÍCULO 10. OBJETO DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema General de Pensiones tiene por objeto garantizar a la población, el amparo contra las 
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contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se determinan en la presente ley, así como propender por la ampliación progresiva de cobertura a los segmentos de población no cubiertos con un sistema de pensiones. 

ARTÍCULO 46. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. <Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que fallezca y,

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones:

a) <Literal condicionalmente exequible> Muerte causada por enfermedad: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado el veinticinco por ciento (25%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento;

b) Muerte causada por accidente: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado el veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento. 

PARÁGRAFO 1o. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas mínimo requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que haya tramitado o recibido una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez o la devolución de saldos de que trata el artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a que se refiere el numeral 2 de este artículo tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes, en los términos de esta ley.

El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que a partir de la vigencia de la Ley, cumplan con los requisitos establecidos en este parágrafo será del 80% del monto que le hubiera correspondido en una pensión de vejez.
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ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. <Apartes en letra itálica CONDICIONALMENTE exequibles> <Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:

… c) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993;

Con las anteriores consideraciones, ponemos a disposición del Honorable Congreso de la Republica esta iniciativa Congresional, en espera de hacerla parte de la legislación Colombiana y que se constituya en una herramienta idónea para la protección de los derechos fundamentales de nuestros conciudadanos.

CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS

Senadora de la República

LUIS FELIPE BARRIOS BARRIOS

Representante a la Cámara por Bogotá
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PROYECTO DE LEY NO.

POR LA CUAL SE REGULA LA CONDICION DE ESTUDIANTE PARA EL RECONOCIMIENTO A LA PENSION DE SOBREVIVENCIA.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Articulo primero. Objeto. La presente ley tiene como propósito definir las condiciones mínimas que deben acreditar los estudiantes mayores de 18 y hasta los 25 para efectos de ser reconocida la pensión de sobrevivientes.

Articulo segundo. De la Condición de estudiante. Para efectos del reconocimiento de la pensión de sobrevivencia en los hijos del causante que tengan la calidad de estudiantes  mayores de 18 y hasta los 25 años se deberán acreditar los siguientes requisitos:

1. Certificación autentica expedida por el establecimiento de educación formal básica, media o superior aprobada por el Ministerio de Educación Nacional o de educación no formal autorizada por las Secretarias de Educación Departamental, Distrital o Municipal, en donde se cursen los respectivos estudios en donde se exprese por lo menos una intensidad de 18 horas  semanales.

2. Certificación de dedicación de tiempo completo a las actividades académicas curriculares por parte de la institución de educación formal o no formal.

Parágrafo. Para efectos de los programas curriculares  diseñados sobre el sistema de créditos académicos, se tendrán en cuenta las horas de acompañamiento directo del docente y las horas no presenciales en donde el estudiante debe realizar las prácticas o actividades necesarias para cumplir sus metas académicas.

Articulo Tercero. El estudiante que estando cursando o en su defecto termine su semestre académico, decida trasladarse por cualquier circunstancia a otra carrera o facultad, no perderá el derecho a la pensión de sobrevivencia siempre y cuando ingrese de manera inmediata a cursar la otra actividad académica.
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Articulo Cuarto. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga los decretos 1160 de 1989 y 1889 de 1994 en lo pertinente.

Publíquese y cúmplase

CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS

Senadora de la República

LUIS FELIPE BARRIOS BARRIOS

Representante a la Cámara por Bogotá

 
� Magistrado Ponente: Clara Inés Vargas Hernández.





